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Córdoba, 'º· de abril de 2009 

V STO: 
El ped ido formulado por la señora Coo r·dinadora del Dpto. de Educación a 

Distancia, Lic. Dalm ira Pensa, pa ra que se contrate bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicio-profes ional independiente sin relación de empleo público, a la 
Lic. Valeria Chervin, D.N.J. 25.756.173; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han cumplido con las exigencias que especifica la 

Ordenanza HCS N° 15/08, se han elaborado los info rmes del ár ea económico
financiera y de la Asesora Jurídica de la Facultad ; 

Por ello y de confor nidad a la delegación otorgada por la 
norma cih da ; 

EL DECANO DE LA F CUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RES UELVE. 

Art. 1°.- Suscrib ir el contn to de locación de s rvicios - p rofesional independiente -
con la Lic. Valeria Cher·vin cuyos datos se consignan en el texto del contrato, que se 
adjunta y forma parte de la presente.-

Art. 2°.- Reconocer con carácter de excepción y en los tér minos previstos por el 2° 
párrafo del ar tículo 2° de la Ord. 5/95, los serv icios que hubiera prestado la Lic. 
Valeria Chervin en t re ell de ab r il de 2009 y la fecha en que se perfeccione el contrato 
en cuestión , y d isponer su p~ go en concepto de legítimo abono, p revia certificación 
por parte del respons~ ble del cor tratado.-

Ar . 3°.- Pase al Arca Eco r ómico Financiera a los fines de instrumen ta r el registro 
que establ 'Ce el artículo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Art. 4°. - Notifíquese fel acientemcnt' al i tercs~ do y al Departamento de E ducación a 
Dist· ocia de esta Unid, d Aca dém ica 
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